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  Declaración presentada por la Asociación pro Naciones Unidas  
de China, organización no gubernamental reconocida como entidad 
de carácter consultivo por el Consejo Económico y Social 
 
 

 El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que distribuye de 
conformidad con lo dispuesto en los párrafos 30 y 31 de la resolución 1996/31 del 
Consejo Económico y Social. 
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Declaración 
 
 

  Recomendaciones de la tercera Conferencia de la Red Regional 
Oficiosa de Organizaciones no Gubernamentales de Asia y el 
Pacífico 28 a 30 de abril de 2008, Beijing 
 
 

  “Promover el desarrollo sostenible y construir un mundo en armonía” 
 

 La tercera Conferencia de la Red Regional Oficiosa de Organizaciones no 
Gubernamentales de Asia y el Pacífico, que se celebró en Beijing el 28 de abril 
de 2008, giró sobre el tema “El desarrollo sostenible y las Olimpíadas verdes”. La 
Conferencia, copatrocinada por la Red de organizaciones no gubernamentales de 
China para intercambios internacionales y la Sección de Organizaciones no 
Gubernamentales del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de las 
Naciones Unidas, y organizada conjuntamente con la Asociación de organizaciones 
no gubernamentales para los intercambios internacionales de Beijing, contó con la 
asistencia de funcionarios del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales y el 
Departamento de Información Pública de las Naciones Unidas y de más de 
200 representantes de unas 100 organizaciones no gubernamentales de la India, 
Indonesia, Filipinas, Tailandia, Bangladesh, Viet Nam, Singapur, Turquía, el Brasil, 
los Estados Unidos de América, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
Sudáfrica, Malasia, los Países Bajos y China. Los coordinadores de la Red Regional 
procedentes de América Latina, Europa oriental, Asia meridional, Asia oriental y 
África aprovecharon la oportunidad para celebrar una reunión de coordinación para 
la planificación. 

 – Tomando nota de que el desarrollo sostenible es uno de los ocho objetivos de 
desarrollo del Milenio establecidos por las Naciones Unidas y de que la 
aplicación de los objetivos y compromisos convenidos internacionalmente con 
respecto al desarrollo sostenible es el tema afirmado para el examen 
ministerial anual de la serie de sesiones de alto nivel del Consejo Económico y 
Social de este año; 

 – Destacando que, aunque los objetivos de desarrollo del Milenio son las metas 
de todas las actividades en todos los niveles de desarrollo, es necesaria una 
promoción continua y sostenida para instar a todas las partes interesadas, 
incluidas las Naciones Unidas, las autoridades nacionales y locales, el sector 
privado y la sociedad civil de los países desarrollados y en desarrollo, a que 
vuelvan a comprometerse a dedicar a los pueblos y entornos más vulnerables 
en el plano mundial sus actividades colaborativas para mejorar el desarrollo 
sostenible; 

 – Convencidos de que el desarrollo sostenible necesita, además de un equilibrio 
entre el crecimiento económico y el progreso social sin amenazas para la 
seguridad y la protección, la armonía entre el hombre y la naturaleza, y de que 
trabajar en favor del desarrollo sostenible es el deseo y la obligación comunes 
de toda la comunidad internacional;  

 – Reconociendo el concepto de Olimpíadas verdes promovido y puesto en 
práctica por los organizadores de los Juegos Olímpicos de Beijing, que 
incorporan el concepto de sostenibilidad en los preparativos de esos Juegos 
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como importante contribución a los objetivos de desarrollo del Milenio, así 
como al espíritu olímpico;  

 – Agradeciendo todas las medidas de promoción del desarrollo sostenible 
aplicadas por las organizaciones no gubernamentales participantes de China y 
del resto del mundo, especialmente las de la Red Regional Oficiosa de 
Organizaciones no Gubernamentales de Asia y el Pacífico llevadas a cabo por 
el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas y 
la Red de organizaciones no gubernamentales de China para intercambios 
internacionales a fin de celebrar esta conferencia sobre un tema tan importante, 
que ofrece la oportunidad de reunir a las organizaciones no gubernamentales 
de la región con otros coordinadores regionales en un entorno conducente a la 
creación de un sector eficaz de organizaciones no gubernamentales que podrá 
asumir una función de mayor relevancia en la consecución de los objetivos de 
desarrollo del Milenio; 

 – Felicitando a los coordinadores de la Red Regional Oficiosa de Organizaciones 
no Gubernamentales por sus informes de actividades y logros, y alentándoles a 
que continúen las iniciativas para la ejecución de sus programas de 
divulgación y evalúen y supervisen los resultados concretos;  

 Los delegados de la Conferencia hacemos las siguientes recomendaciones a la 
serie de sesiones de alto nivel de este año del Consejo Económico y Social de las 
Naciones Unidas: 

 I. Un orden económico internacional más justo desde el punto de vista 
social y mas racional desde el ambiental será una garantía importante para el logro 
del desarrollo sostenible. Por eso, la comunidad internacional debería orientar la 
globalización económica hacia la prosperidad compartida y establecer un régimen 
comercial mundial abierto y justo, así como promover un caudal racional de los 
factores de producción por todo el mundo, a fin de establecer las condiciones 
necesarias para el desarrollo de todos los países. 

 II. Las Naciones Unidas, por sus características y su condición especiales, 
deberían desempeñar una función más destacada en la promoción del desarrollo 
sostenible aumentando la sensibilización y el compromiso de la comunidad 
internacional y reuniendo a todas las partes interesadas en favor del diálogo y la 
cooperación al respecto. 

 III. Los gobiernos del mundo deberían incorporar el desarrollo sostenible en 
sus respectivas estrategias nacionales de desarrollo y adoptar políticas adecuadas al 
efecto. Los países desarrollados deberían emprender actividades adicionales para 
ayudar a los países en desarrollo a crear su propia capacidad, lo que permitiría un 
desarrollo más sostenible. Al mismo tiempo, los países en desarrollo deberían 
analizar formas diversificadas de desarrollo sostenible de conformidad con las 
condiciones y los niveles de desarrollo nacionales. 

 IV. El sector privado debería prestar más atención a la responsabilidad social 
de las empresas y procurar que, además de obtener beneficios económicos, reporten 
también beneficios sociales y ambientales. Las multinacionales, en particular, 
deberían adoptar medidas tangibles y comprometerse a velar por el desarrollo 
sostenible del mundo en diferentes etapas y en todos los aspectos. 



E/2008/NGO/5  
 

08-33660 4 
 

 V. La sociedad civil debería aumentar su participación activa como asociada 
e importante colaboradora en el impulso hacia el desarrollo sostenible, y la 
comunidad internacional debería apreciar mejor su influencia en este ámbito. Las 
organizaciones no gubernamentales, al tiempo que supervisan el desempeño de las 
organizaciones intergubernamentales, los gobiernos y el sector privado en la 
ejecución de estrategias para el desarrollo sostenible, también necesitan aumentar su 
propia capacidad a fin de participar mejor en ese proceso. 

 VI. Las redes regionales oficiosas de organizaciones no gubernamentales de 
distintas regiones deberían reforzar los programas educativos y de capacitación en el 
ámbito de los objetivos de desarrollo del Milenio de las Naciones Unidas y del 
desarrollo sostenible para compartir las mejores prácticas con las organizaciones no 
gubernamentales de todo el mundo, en particular las de los países en desarrollo. 

 VII. Las Naciones Unidas, por conducto de la Oficina del Asesor Especial del 
Secretario General sobre el deporte para el desarrollo y la paz, deberían percibir las 
Olimpíadas de Beijing como una oportunidad para iniciar una campaña de difusión 
y educación sobre el deporte para el desarrollo sostenible y promover una cultura 
ecológica que oriente el cumplimiento de los objetivos de desarrollo del Milenio a 
largo plazo, haciendo especial hincapié en la función desempeñada por la juventud. 

 Convencidas de que el desarrollo sostenible influye en gran medida en el 
bienestar de la humanidad y la armonía del mundo, las organizaciones no 
gubernamentales representadas en la presente Conferencia están resueltas a no cejar 
en su empeño de lograr el desarrollo sostenible siguiendo el calendario establecido 
en los objetivos de desarrollo del Milenio, no solamente en la región de Asia y el 
Pacífico sino en todo el mundo. 

 


